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DIÁLOGO SOCIAL/ El futuro proyecto de ley obliga al empresario a compensar al empleado por los gastos que tenga en su casa  
con el trabajo a distancia. Una vez terminada la jornada laboral, la empresa no podrá molestar al trabajador por ningún medio.

M.Valverde. Madrid  
El Gobierno quiere aprobar el 
proyecto de ley del teletrabajo 
en un Consejo de Ministros 
de agosto. Antes, incluso, de 
coger unas vacaciones. Y, por 
esta razón, está acelerando su 
negociación con la patronal y 
los sindicatos, sobre la que 
hoy tiene una nueva reunión. 
Precisamente, aunque puede 
haber cambios en la discusión 
del diálogo social, los puntos 
más importantes del último 
borrador de la ley del teletra-
bajo, al que ha tenido acceso 
EXPANSIÓN son los siguien-
tes: 

L Influir en la conciliación 
familiar. El Gobierno quiere 
que la organización del tele-
trabajo en la empresa, a través 
del convenio y del plan de 
igualdad, influya en el reparto 
de tareas entre el hombre y la 
mujer, en el seno del hogar fa-
miliar. Ver información en es-
ta página. 

L La empresa deberá pagar 
al empleado los gastos del te-
letrabajo. Es decir, además 
del salario, que es obvio, por el 
equipo, las herramientas y los 
medios necesarios para que el 
empleado desarrolle su labor 
en casa, o donde diga el traba-
jador. Esto puede incluir el 
gasto de la electricidad, el Wi-
Fi o material de oficina, como 

papel. Bien es verdad que en la 
negociación del convenio co-
lectivo, la empresa y los repre-
sentantes de los trabajadores 
pueden determinar qué gas-
tos son los inherentes al traba-
jo a distancia y cómo se abo-
nan. Este es uno de los puntos 
que más molesta a la patronal 
CEOE. Los empresarios te-
men que, si no se regula bien, 
con cargo a la compañía pue-
dan ir gastos propios del con-
sumo del trabajador. Por esta 
razón, el presidente de la pa-
tronal, Antonio Garamendi, 
advirtió al Gobierno de que en 
una economía global, y en el 
ámbito cibernético, los em-
presarios españoles pueden 
subcontratar o contratar “en 
Portugal, Brasil” o allí donde 
encuentren costes más com-
petitivos. 

L La empresa no puede exi-
gir al trabajador que utilice 
sus medios personales. La 
empresa no podrá pedirle al 
trabajador que instale sus pro-
gramas en los medios perso-
nales, ni en el ordenador ni en 
el teléfono ni en cualquier 
otro instrumento. En sentido 
contrario, para que el emplea-
do no utilice los medios de la 
compañía, ésta deberá infor-
marle “sobre las restricciones 
establecidas sobre el uso de 
los equipos o útiles informáti-
cos”. No obstante, como en 

Así es la organización del teletrabajo 
que el Gobierno quiere aprobar en agosto 

tantos puntos de la ley, la ne-
gociación colectiva podrá re-
gular las excepciones por las 
cuales el empleado puede uti-
lizar los medios de la empresa, 
por motivos personales.  

L Contenidos del acuerdo 
sobre el trabajo a distancia.  
Sin perjuicio del convenio co-
lectivo, el acuerdo del teletra-
bajo, entre la empresa y el em-
pleado, debe tener unos con-
tenidos mínimos. Entre ellos, 

y además del salario y la com-
pensación de gastos, un inven-
tario del equipo que utiliza el 
empleado, y la vida útil del 
mismo. El acuerdo también 
debe recoger el horario labo-
ral y los medios de control del 
trabajo del empleado por par-
te de la empresa. También el 
lugar donde se desarrolle la la-
bor, y que el trabajador elegirá 
libremente. El acuerdo tam-
bién debe recoger el centro de 
trabajo de la empresa donde 

queda adscrito el empleado. 
En todo caso, el Gobierno, la 
patronal y los sindicatos están 
negociando el plazo, tras la 
entrada en vigor de la norma, 
para que las empresas tengan 
un acuerdo específico sobre el 
trabajo a distancia o éste se in-
cluya dentro del convenio.  

L El derecho del trabajador a 
la desconexión. Este es un 
punto muy importante del 
proyecto de ley. Como en otros 

puntos de la norma, el  Gobier-
no quiere acotar la duración de 
la jornada laboral. Significa 
que la empresa debe respetar 
el descanso del trabajador, 
fuera del horario laboral, la du-
ración máxima del mismo y el 
derecho del empleado a tener 
una jornada laboral limitada, 
más allá de la cual no puede ser 
molestado por la empresa y 
por ningún medio tecnológico. 
Y esto incluye, el teléfono, el 
correo electrónico o cualquier 

En la foto, la ministra de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz, con los dirigentes sindicales; a la izquierda, Pepe Álvarez, de UGT, y Unai 
Sordo, de CCOO, al lado de Díaz. En la derecha, en primer término, Gerardo Cuerva, de Cepyme, y Antonio Garamendi, de CEOE, al fondo.
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El Gobierno quiere que el teletrabajo influya en la conciliación 
M.Valverde. Madrid 
El Gobierno quiere utilizar el 
teletrabajo como una forma 
de influir en la conciliación en 
el hogar, en la familia. Por esta 
razón, en el borrador del tra-
bajo a distancia que está dis-
cutiendo con la patronal y los 
sindicatos se recoge un artí-
culo en este sentido. El Ejecu-
tivo quiere que en el capítulo 
de teletrabajo, el convenio de 
la empresa establezca las con-
diciones necesarias para que 
en la familia del empleado y la 
empleada no se “perpetúe” el 
papel de la mujer como la per-
sona del hogar que trabaja pa-
ra la empresa y que más traba-
ja en casa. Es una entrada de 
la empresa en la privacidad 
del hogar, denuncian desde 

las empresas, independiente-
mente de la necesaria igual-
dad en todos los ámbitos en-
tre la mujer y el hombre.  

Así, en el artículo 8 del pro-
yecto de teletrabajo, al que ha 
tenido acceso EXPANSIÓN, 
se encomienda a la negocia-
ción colectiva, o al acuerdo 
entre la empresa y la repre-
sentación legal de los trabaja-
dores, “los mecanismos y cri-
terios por los que la persona 
que desarrolla trabajo presen-
cial pueda pasar al trabajo a 
distancia o viceversa”. Entre 
otros criterios, la nueva orga-
nización del trabajo puede 
obedecer “a determinadas 
circunstancias, como la exis-
tencia de pluriempleo o plu-
riactividad; la formación, la 

promoción y estabilidad en el 
empleo de personas con di-
versidad funcional o con ries-
gos específicos o la concu-
rrencia de razones personales 
o familiares, así como la orde-
nación de las prioridades es-
tablecidas en la presente ley”. 

En este contexto, la norma 
continúa: “En el diseño de es-
tos mecanismos se deberá 
evitar la perpetuación de ro-
les y se deberá tener en cuenta 
el fomento de la corresponsa-
bilidad [familiar] entre muje-
res y hombres, debiendo ser 
objeto de diagnóstico y trata-
miento por parte del plan de 
igualdad que, en su caso, co-
rresponda aplicar en la em-
presa”.  

“No se trata de invadir el 

ámbito familiar”, señalan 
fuentes del Ministerio de Tra-
bajo y Economía Social. “Es 
una cuestión que se está abor-
dando [con la patronal y los 
sindicatos] en los planes de 
igualdad, que serán publica-
dos cuando estén cerrados”. 

El reglamento 
Los planes de igualdad en las 
empresas ya fueron recogidos 
en un Real Decreto-ley de 
marzo de 2019 por Magdale-
na Valerio, anterior ministra 
de Trabajo y Seguridad Social 
con Pedro Sánchez. Pero, 
ahora el Gobierno, está nego-
ciando con la patronal y los 
sindicatos sendos reglamen-
tos, que desarrollan aquel  
Real Decreto-ley sobre la 

igualdad retributiva entre 
hombres y mujeres y los pla-
nes de igualdad en las empre-
sas, como adelantó EXPAN-
SIÓN el pasado 18 de junio. 

Fuentes sindicales de la ne-
gociación reconocen que con 
el proyecto de ley que nego-
cian CCOO y UGT con el Go-
bierno y la patronal “se trata 
de tener cuidado de que no 
sean únicamente las mujeres 
[que teletrabajan] las que si-
gan responsabilizándose de 
las tareas tradicionales en ca-
sa. Más allá de garantizar la 
privacidad, el convenio inten-
ta tomar medidas en el ámbi-
to laboral para ayudar a la co-
rresponsabilidad [entre el 
hombre y la mujer] en el ho-
gar. Es ayudar a la correspon-

sabilidad y a la conciliación fa-
miliar”, dicen las mismas 
fuentes sindicales. 

Por el contrario las fuentes 
empresariales conocedoras 
de la negociación opinan que 
el polémico artículo que, al fi-
nal, insta a la empresa a influir 
en la organización de la labor 
familiar, “es una demostra-
ción más de que el Gobierno 
ha enfocado el teletrabajo co-
mo un instrumento de fo-
mento de la conciliación fa-
miliar; no de organización del 
trabajo. Es una invasión de la 
esfera familiar, más allá de la 
conciliación”, dicen los mis-
mos medios empresariales.  

Precisamente, el Consejo 
Económico y Social da priori-
dad al enfoque del teletrabajo 


